La nación argentina, símbolo de tangibilidad.

En la edición del pasado domingo del diario “La Nación”, y con motivo de celebrarse el día del “Himno Nacional Argentino”, apareció publicada una nota firmada por el Sr. Miguel Hernández, que intentaba explicar el recorte realizado al himno nacional por Julio Argentino Roca a principios del siglo XX,  como “el primer paso hacia el vaciamiento de la identidad y la cultura de nuestro pueblo; vaciamiento que sigue hasta nuestro días”. El autor continúa bregando por la conservación de “nuestra tradición y nuestros valores nacionales” y culmina su alegato proclamando la “intangibilidad de los símbolos patrios”, a los que arroga un carácter cuasi divino.

Las características de “lo argentino” fueron amasadas por una determinada clase social que logró unificar el país bajo su hegemonía, imponiéndoles valores copiados de Europa como si fueran naturales e inherentes al pueblo, desvalorizando lo nativo, e inventando un “ser nacional a su servicio”. Entonces, ¿ignora acaso el señor Hernández cómo se formaron los símbolos y las creencias que conforman nuestra identidad nacional?

En primer lugar, el himno surge como encargo expreso del segundo triunvirato, con carácter público y obligatorio y bajo la consigna  de “inspirar el inestimable carácter nacional  y aquel heroísmo y ambición de gloria  que ha inmortalizado a los hombres libres”. 
El 11 de mayo de 1813,  la asamblea general constituyente, durante el transcurso de una sesión de la que no quedan registros, da el rango de única marcha nacional, a la canción conocida como “marcha patriótica”. Este título es cambiado en 1847 al de “Himno Nacional Argentino”: con el nombre definitivo de “himno”, doblemente heredado  de la iglesia católica y de las religiones de la antigüedad, la Nación termina de presentarse como sujeto político trascendente, con el que la colectividad real se relaciona mediante un acto de culto. Se intenta simbolizar el carácter metafísico de la experiencia colectiva.

Un hecho curioso: por primera vez en la historia moderna, un gobierno fabrica así, de punta a punta, un himno nacional republicano. Efectivamente, los himnos que en ese entonces pululan por el mundo surgen como canciones extraoficiales que luego han sido adoptadas y apropiadas por los distintos regímenes revolucionarios. Nuestro himno no. Nuestra canción patria nace en el seno de la ambición política con la intención de crear una idea de “Nación” en la argentina de 1813. 

Por otra parte, el “Himno Nacional argentino” nació por decreto y fue cambiado, reformado y finalmente mutilado por decreto. Las nueve estrofas del himno configuran un relato. Es el relato del combate contra España y de una victoria: el resultado de esa victoria es la existencia de la “nueva Nación”. Se trata entonces, del relato de los orígenes de la Nación.

En el año 1900, el presidente Julio Argentino Roca  firma un decreto ordenando que en los actos oficiales se canten sólo los cuatro primeros versos del himno, los cuatro últimos y el coro. Pasa a retiro el famoso “a sus plantas rendido un León. Roca elude el tema de la intangibilidad del himno diciendo que éste “no ha sido modificado, sólo se cambia la forma de cantarlo”. Para ampararse de las críticas argumenta: el himno ha perdido su sentido de reclutamiento inicial y sus frases más agresivas no son compatibles con las promesas del preámbulo de la constitución que garantiza la tranquilidad a todos los hombres de la tierra que quieran habitar el suelo argentino. 

Finalmente, el himno es una especie de fósil que ha sobrevivido al paso del tiempo a fuerza de renunciar a su carácter proselitista inicial y se ha convertido en un símbolo patrio. Sobrevive porque forma parte de un imaginario colectivo que lo presenta como emanación de una esencia nacional, cuando no de Dios mismo, por lo tanto presenta analogías con un fenómeno religioso. Se adora el himno como los católicos adoran la cruz.

De este modo, es así como la participación en la ejecución del “canto sagrado” por parte de cada uno de nosotros, parece ser voluntaria y no coercitiva. No ordenada desde el poder, sino por algo de carácter superior que reconocemos como Nación. 

El estado elabora una idea de Nación que es útil para sus fines, y se confunde con ella. El estado por otra parte es siempre reflejo de una o dos clases que gobiernan. En este sentido puede decirse que las naciones son una especie de conspiración destinada a escamotear, a evadir los conflictos que plantean los intereses de los diversos grupos de la sociedad. Cualquier intento de sublevación es considerado un delito en nombre de la Nación.

“La Nación tal como existe en la actualidad, es una construcción ficticia del estado. Es su proyección fantástica” dice Juan José Saer.

Resumiendo, no se trata tampoco de quitar valor a la dimensión simbólica que poseen todos los pueblos de la tierra. Se trata de admitir que en nuestro caso esa dimensión fue forzada e impuesta desde el estado. 
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